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Solicitud de renovación de donación de Vitamin Angels
Programas con sede en EE. UU. y Puerto Rico


Introducción
Vitamin Angels (VA) apoya la distribución de intervenciones nutricionales basadas en evidencia proporcionando productos y asistencia técnica. Para los programas con sede en los Estados Unidos y Puerto Rico, las multivitaminas prenatales pueden proporcionarse como donaciones en especie a organizaciones calificadas. Las multivitaminas prenatales son un suplemento nutricional diario de vitaminas y minerales que ayudan a satisfacer las necesidades nutricionales para apoyar un embarazo saludable. 

Las organizaciones que ya hayan recibido una donación de multivitaminas prenatales y deseen solicitar otra, deben completar este formulario y enviarlo a domesticprograms@vitaminangels.org. 


	Fecha de solicitud (mm/dd/aa):  

	Nombre de la organización:  

	Persona de contacto:   
	Cargo:  

	Correo electrónico:  
	Número de teléfono:  


A. Información general

 


B. Información del proyecto

Para apoyar mejor los embarazos saludables, Vitamin Angels ha ampliado sus lineamientos de distribución en los Estados Unidos y Puerto Rico. Las multivitaminas prenatales de Vitamin Angels están destinadas a ser distribuidas a mujeres en edad reproductiva que enfrentan barreras para obtener multivitaminas prenatales por su cuenta o a través de otros programas de asistencia. Por favor, responda la siguiente pregunta sobre la distribución dirigida:
1. ¿Está dispuesto(a) y en capacidad de dirigir su distribución para garantizar que el 100 % del producto donado llegue a mujeres en edad reproductiva que enfrentan barreras para acceder a multivitaminas prenatales, incluidas aquellas que están intentando concebir, embarazadas, en posparto, en período de lactancia o que, de otro modo, puedan quedar embarazadas? 
     

C. Necesidad del proyecto


MATERIALES EDUCATIVOS

Los materiales educativos están disponibles sin costo en formato impreso para su organización. Indique en la tabla a continuación la cantidad de folletos que desea solicitar para distribuir junto con los frascos de multivitaminas prenatales. Para obtener materiales adicionales y en otros idiomas disponibles en formato digital (incluidos francés, árabe y criollo haitiano), consulte nuestra caja de herramientas de materiales educativos.

	Idioma
	Folleto de multivitaminas prenatales “Nutriendo a madres saludables”
	Folleto sobre la lactancia materna

	Inglés
	     
	     

	Español
	     
	     



MULTIVITAMINAS PRENATALES

	En la tabla a continuación, indique cuántas personas planea alcanzar con la intervención nutricional de Vitamin Angels.

TENGA EN CUENTA: 
· Indique la población a la que planea atender, incluyendo el nombre de la agencia y el lugar de distribución.
· Indique: i) el número total de mujeres en edad reproductiva que anticipa atender durante los próximos 12 meses, y ii) el número total de esas mujeres que, según estima, necesitarán multivitaminas prenatales durante ese periodo.
· Limite su solicitud de acuerdo con la necesidad demostrable y la capacidad de su organización para distribuir multivitaminas prenatales.
· Los productos disponibles están destinados a la distribución dirigida a mujeres en edad reproductiva que enfrentan barreras para acceder a multivitaminas prenatales.
· Los productos disponibles son exclusivamente para su distribución en los ESTADOS UNIDOS O Puerto Rico, según el país o territorio de registro.
· Si necesita líneas adicionales, puede incluirlas como un anexo.



	Nombre de la organización y ubicación 
(Ciudad, condado/municipio, estado/territorio)
	Número de mujeres en edad reproductiva atendidas anualmente
	Número de mujeres en edad reproductiva que anticipa necesitarán multivitaminas prenatales

	Distribución por su organización
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     

	Distribución por socios de su organización
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     

	
	     
	     
	     

	Número total de personas atendidas:
	     
	     




1. ¿Cómo estimó la cantidad de personas que recibirán multivitaminas prenatales? 
     

1. ¿A través de qué vías o departamentos planea distribuir las multivitaminas prenatales (por ejemplo: obstetricia y ginecología, centros WIC, atención primaria, ferias de salud materna, etc.)?
     
2. Si su solicitud fue significativamente mayor (o menor) que en años anteriores, explique el motivo:
     


D. Información de envío

Ingrese a continuación su información de envío para la entrega de sus materiales educativos y/o multivitaminas prenatales. 

	Nombre de contacto:  

	Teléfono:  
	Correo electrónico:  

	Organización:  

	Dirección (línea 1):  

	Dirección (línea 2, si aplica):  

	Ciudad:  
	Estado/territorio:  

	Código postal:  
	Muelle de descarga:  |_| Sí |_| No

	Tipo de dirección: |_| Comercial	|_| Residencial

	Horario de recepción (incluidos los días):  

















E. Autorización para el uso del nombre de la organización

Como socio de Vitamin Angels, es posible que deseemos compartir el nombre y/o la ubicación de su organización para mostrar el impacto de Vitamin Angels (por ejemplo: en nuestro sitio web www.vitaminangels.org o con nuestros donantes). No se compartirá ninguna información de contacto específica. Indique a continuación si acepta o no que Vitamin Angels use el nombre de su organización de la manera especificada anteriormente. Su elección a continuación no afectará su elegibilidad para recibir una donación.
   
|_| Acepto el uso del nombre de nuestra organización por parte de Vitamin Angels
|_| NO acepto el uso del nombre de nuestra organización por parte de Vitamin Angels

	F. TÉRMINOS Y CONDICIONES
	
	



	ELEGIBILIDAD Y BENEFICIARIOS DESTINATARIOS
	
	
	
	 (
¿Acepta este término / condición?
)

	1. El beneficiario debe proporcionar intervenciones únicamente en los lugares indicados en esta solicitud, los cuales se limitan a EE. UU. y Puerto Rico.
	|_|
	Sí
	|_|
	No

	1. El beneficiario debe dirigir la distribución de multivitaminas prenatales a mujeres en edad reproductiva que enfrentan barreras para acceder a ellas.
	|_|
	Sí
	|_|
	No

	1. El beneficiario no debe negar la disponibilidad, el acceso ni el uso de una donación de Vitamin Angels a ningún beneficiario por motivos de etnia, raza, religión o capacidad de pago.
	|_|
	Sí
	|_|
	No

	1. El beneficiario no debe usar la donación de Vitamin Angels para influir o persuadir a una posible beneficiaria sobre ninguna decisión relacionada con el curso de su embarazo.
	|_|
	Sí
	|_|
	No

	1. El beneficiario no debe cobrar ninguna tarifa a nadie, incluidas las personas beneficiarias, por una donación de Vitamin Angels.
	|_|
	Sí
	|_|
	No

	1. El beneficiario debe proporcionar a Vitamin Angels un informe anual que especifique la cantidad y ubicación de las intervenciones.
	|_|
	Sí
	|_|
	No

	ACEPTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS
	
	
	
	

	1.   El beneficiario debe aceptar productos genéricos elaborados según las especificaciones de Vitamin Angels. Todas las donaciones de micronutrientes de Vitamin Angels cumplen con los requisitos de la FDA de EE. UU., la USP y/o las normativas locales para su fabricación y distribución como suplementos alimenticios para consumo humano, y no están vencidas.
	|_|
	Sí
	|_|
	No

	1. Vitamin Angels y nuestros patrocinadores generalmente cubren los costos de envío y manejo hasta la puerta del almacén del beneficiario en EE. UU. El beneficiario debe asumir la responsabilidad de todos los costos de almacenamiento y manejo en su almacén dentro de EE. UU.
	|_|
	Sí
	|_|
	No

	1. El beneficiario reconoce que la mayoría de las donaciones de Vitamin Angels están etiquetadas en inglés. El beneficiario debe asegurarse de que se proporcionen instrucciones adecuadas a las personas beneficiarias que no hablan inglés.
	|_|
	Sí
	|_|
	No

	1. El beneficiario es responsable de distribuir todos los productos proporcionados por Vitamin Angels antes de su fecha de vencimiento. Si no es posible hacerlo y los productos vencen, el beneficiario será responsable del proceso de destrucción y de todos los costos asociados.
	|_|
	Sí
	|_|
	No

	  INSTRUCCIONES DEL PRODUCTO, ALMACENAMIENTO Y SEGURIDAD
	
	
	
	

	1. El beneficiario acepta proporcionar y comunicar a las personas participantes del programa instrucciones generales sobre el producto, incluyendo información sobre su administración, almacenamiento y posibles retiros.
	|_|
	Sí
	|_|
	No

	1. El beneficiario se compromete a notificar a Vitamin Angels en un plazo de cinco (5) días tras identificar un problema relacionado con el producto, incluyendo, entre otros, quejas sobre la calidad, pureza, identidad, potencia, empaque, manipulación y/o aspectos de calidad, retiros del producto o eventos adversos.
	|_|
	Sí
	|_|
	No

	1. En caso de quejas relacionadas con el producto, el beneficiario se compromete a obtener y conservar muestras del(los) producto(s) involucrado(s).  Estas muestras deben almacenarse en un lugar fresco y seco hasta que se resuelva el problema, con el fin de facilitar una investigación completa.
	|_|
	Sí
	|_|
	No

	1. A solicitud de Vitamin Angels, el beneficiario acepta proporcionar fotografías del producto y/o enviar el producto para pruebas adicionales.
	|_|
	Sí
	|_|
	No

	MONITOREO Y CUMPLIMIENTO
	
	
	
	

	1. El beneficiario debe implementar las intervenciones de Vitamin Angels conforme a las mejores prácticas (es decir, de acuerdo con la capacitación y los materiales proporcionados por Vitamin Angels).
	|_|
	Sí
	|_|
	No

	1. El beneficiario acepta que Vitamin Angels realice una visita de monitoreo a los sitios del proyecto. Vitamin Angels cubrirá sus propios gastos y coordinará con su personal para realizar la visita de la manera más adecuada. El propósito es garantizar que los proyectos se lleven a cabo de acuerdo con las mejores prácticas aceptadas internacionalmente.
	|_|
	Sí
	|_|
	No

	1. El beneficiario asume la responsabilidad de garantizar que todos los Términos y Condiciones sean transmitidos y respetados por todas las organizaciones enumeradas en la Solicitud de Donación de Vitamin Angels.
	|_|
	Sí
	|_|
	No

	ASUNTOS LEGALES Y RELACIONES PÚBLICAS
	
	
	
	

	1. El beneficiario acepta que Vitamin Angels no asume ninguna responsabilidad por los productos donados una vez entregados, y se compromete a eximir a Vitamin Angels de toda responsabilidad, pérdida, daño, evento adverso, costo o gasto relacionado con cualquier reclamo o acción en su contra en conexión con el uso de los productos donados por Vitamin Angels.
	|_|
	Sí
	|_|
	No

	1. El beneficiario debe solicitar la aprobación de Vitamin Angels antes de hacer cualquier declaración pública que incluya nuestro logotipo, imágenes de nuestros productos o que describa nuestro trabajo. Vitamin Angels estará encantado de proporcionar contenido aprobado y su kit de uso del logotipo, y agradece la publicidad. Para más detalles: https://www.vitaminangels.org/logo-download-form
	|_|
	Sí
	|_|
	No

	1. El beneficiario reconoce que, a través de su colaboración con Vitamin Angels, puede tener acceso a diversas fotografías, videos y otros contenidos de Vitamin Angels (colectivamente, los “Materiales”). El beneficiario se compromete a seguir todas las pautas o limitaciones relacionadas con dichos Materiales, a no utilizarlos sin la aprobación de Vitamin Angels, y reconoce que Vitamin Angels no se hace responsable del uso que el beneficiario haga de los mismos. El beneficiario acepta ser el único responsable del uso de los Materiales, lo que puede incluir determinar si es necesario o conveniente obtener permisos o acuerdos relacionados con su uso, así como gestionar dichas autorizaciones.
	|_|
	Sí
	|_|
	No





G. Envío
	Nombre de la organización:  
	Por favor, envíe la solicitud por correo electrónico a:
domesticprograms@vitaminangels.org

	Nombre del contacto principal:  
	

	Cargo:  
	

	Fecha:  
	

	Firma (se permite firma electrónica[ escrita a máquina ]
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